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SEÑOR 

JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 

ESD 

 

REFERENCIA: 2013 – 00654 

JORGE MAURICIO VASQUEZ URIBE- contra – CONSTRUCTORA FICH SAS 

 

RECUIRSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION: 

 

Al honorable despacho obrando en términos interpongo recurso de 

reposición y en subsidio de apelación del auto notificado en Estado del 22 

de Julio de 2022 donde decreta el desistimiento tácito del proceso en 

referencia por inactividad del mismo por más de 2 años en los siguientes 

términos: 

 

No se encontraban reunidos los requisitos indispensables para el 

desistimiento tácito. En efecto, nótese que los días 13 y 16 de mayo 

se encontraba pendiente la medida cautelar solicitada al honorable 

despacho POR EL SUSCRITO , por ende, desde ese día 13 de mayo 

de 2022, fecha en que se solicito la medida cautelar y fecha existía 

una carga pendiente de ejecutar por parte del juez, o en este caso 

por la secretaría de la oficina. de donde la eventual parálisis del 

proceso y su culminación no puede estar soportada en la propia 

demora de la administración de justicia. petición enviada mediante 

correo electrónico a una dirección de dominio de la rama judicial, 

actividad que, a no dudarlo, constituye una actuación  para que 

procediera la culminación por desistimiento tácito, Cualquier 

actuación de oficio o a petición de parte interrumpirá los 

términos. mientras no haya decisión en ese sentido, no hay 

desistimiento… ”, y si bien surge el deber del juez de decretar la terminación 

una vez cumplido el término, lo cierto es que “no puede impedirse a la parte 

interesada que actúe, porque en buenas cuentas, cumplido el término 

propicio para el desistimiento, es irrefutable que el proceso sigue vigente, o 

mejor, desde el punto de vista jurídico está pendiente, no terminado, y en 

ese estado, ninguna norma impide que pueda ser impulsado por las partes” 

 

POR ESO SOLICITO SEA REVOCADA DICHA DECISION Y SE DE CUMPLIMIENTO 

DE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA. 



VER FOLIO 127 Y 128 CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES. 

 

ANEXO PRUEBA ENVIO MAIL 
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